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!"#$¡Convocatoria abierta — ayuda para sociedades laborales y cooperativas 
en Castilla-La Mancha! 

Desde la Consejería de Economía, Empresas y Empleo se ha lanzado una 
convocatoria de subvenciones directas dentro del Programa de Apoyo a la 
Creación y al Empleo en Cooperativas y Sociedades Laborales. 

%&'()* ¿Quién puede beneficiarse? 
Todas las cooperativas y sociedades laborales con actividad económica en 
Castilla-La Mancha. 

+,-. Plazo de solicitud: hasta el 3 de agosto de 2025 (incluido). 

 

/0 Líneas de ayuda disponibles: 

1 Promoción de nuevas cooperativas o sociedades laborales 

Ayuda de 1.287 € para cubrir gastos de constitución como notaría, registro y 
asesoramiento. 
12 Dirigida a entidades de nueva creación. 
🗂 Los gastos deben haberse realizado antes de solicitar la ayuda. 

 

2 Incorporación de personas socias trabajadoras o socias de trabajo 

Apoyo económico para facilitar la incorporación estable a la entidad: 

• 7.000 € por incorporación desde el desempleo (jornada completa). 
3 +500 € si es mujer. 
• 5.500 € si la persona ya trabajaba en la entidad y pasa a ser socia. 

4 Posibles incrementos adicionales: 

• +10% si es mujer víctima de violencia de género. 
• +20% si tiene discapacidad ≥33%. 
• +20% si es joven menor de 30 años. 
567 Cuantía máxima con todos los incrementos: hasta 10.500 €. 

+,-. Máximo de 10 incorporaciones por solicitud. 
89:;<=>?@ABCDEFG Es obligatorio mantener a la persona al menos 1 año. 
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3 Asistencia técnica especializada 

Subvención de hasta el 75% del coste, máximo 18.000 € por proyecto. 
H Para contratar servicios externos orientados a mejorar la gestión o 
competitividad: 

• Estudios de viabilidad, organización o comercialización. 
• Informes económicos o auditorías. 
• Asesoramiento estratégico o tecnológico. 
• Implantación de herramientas de transformación digital. 

IJKLMN Incentivos adicionales 

• Hasta +40 % extra si el proyecto se desarrolla en zonas despobladas o 
con prioridad (según municipio). 

OPQRSTUVW Presentación de solicitudes 

• Vía telemática en la sede electrónica de la Junta de Castilla-La Mancha: 
https://www.jccm.es 

• Fecha límite: 3 de agosto de 2025 (incluido) 

12 Acción recomendada: 

1. Revisa si cumples requisitos. 
2. Prepara tu proyecto (estado actual de la entidad, presupuesto, 

plan de actividades). 
3. Solicita cuanto antes para evitar errores de última hora. 

Para más información 
direccion@aslabcam.es 
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